
nbp
le,

VUHM
DE LA
rijä

419, air7J

Ternero 292 	I JUEVES 8 DE DICIEMBRE DE 1949 Franqueo concertad')

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, o
Íg1rtS adyscente.s, Canarias y territorios de Africa suje-

OS ala Legislación peninsular, a los veinte días de su
omulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la- promulgación el día en que ter-
doa la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

tado".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3 • 0—Las leyes no tendrán efectciretroactivo

no • dispusieren lo coutrario.—(05digo civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gebernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ina 

los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo dé • 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

—

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año . corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente low
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,.
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo (116-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-15o se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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que pronunció en la solemne apea.-
tupa de las Cortes.

Enterarse de telegramas reciaido,i
de distintas Autoridades y P'erso-
nalidades con motivo de la -celebra-
ción del Aniversario de la Solemne
Coronación de Nuestra Patrona la
Virgen de Araceli.

Aprobar lo resuelto por la Pre-
sidencia al elevail escrito, en nom

-bre' del Ayuntamiento, a la Direc-
ción de la 'Confederación Hidrográ-
fica del> Guadalquivir, oponiendeSe
al proyectó de obras pre'aen adn
por la S. A. Hidroeléctrica del Cho-
rro para utilizar en la producción
de energía las aguas del río . Genil,
en razón todo ello a que con la
desviación de que se trata se cau-
sa grän -perjuicio al núcleo urbana
de la aneja Aldea de Jauja.

Prestar su aprobación a la reso-
lución adoptada en principio por
la Comisión Permanent& de dar
traslado al Contratista . de las obras
de ampliación de aguas • potables,
del informe amitido poli el Inge-
niero Director de las mismas en !a
petición formulada por el prirreto
en solicitud de autorización para
ejecutar tales obras a partir :le

,las proximidades de la Fuente de
Aras en dirección a esta ciudad.

A la ',lista de lo interesado por
la Delegación Provincial de Sincl".-
catos, se acuerda comunicar a di -
cho Organismo que ésta Corpora-
ción está -dispuesta a ceder los te-
rrenos de su pertenencia que fue-
sen necesarios, con destino a la
realización de obras de caráctea
sindical, con el fin de mitigar el
paro oblar°, y que a ser posible ae
destinásen a la construcción de
Casas ultrabaratas. .

Enterarse de que don An-
tonio Montero Rodríguez. cesó
en el • cargo de médico i: -
termo de la Aldea de Jau-
ja,. así como que el día 21 de abril
se poaesionó don Alberto Soria de.
la Torre, del 'mencionado cargo de
médico de Asistencia Pública Domi-
ciliaria con destino en Jauja,- para
el que ha sido 'nombrado n.o.r
Superioridad con carácter de pro-
piedad.

Aprobar la hoja de datos funda-
mentales remitida por la Diputación

• para la terminación de las obras del
Camino Vecinal ade la carretera de
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sentación en el Ilmo. Sr. don En-
rique Salinas Anchelerga, Presi-
dente de la Diputación Provincaii.

Enterarse l de oficio de la Dele-
gación de Hacienda, aprobando *el
Presupuesto ordinaeio para 1949,
y que se dé' cumplimiento a cuanto
se ordena en el mismo.

Enterarse asimismo de carta de/
Sr. Presidente da . la 'Comisión de
Ferias y Festejos del. Ayuntamien-
to de Córdoba, y que confórme in-
teresa, y aceptando propuesta da
la Presidencia, concurra /a Banda
de este Ayuntamiento al Concurso
de Bandas Municipales que ha de
celebrarse en Córdoba el día 30 de
mayo.

Quedar enterados asimismo de
haberse recibido oficio de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal devolviendo el expediente dc
jubilación del Interventor Sr. Espe-
jci Campaña.

Que se realicen por la Sección
municipal de Obras, trabajos de
sondeo en las galerías del manan,
tial de Cañada de Cartas para con-
seguir; un aumento en su caudal.

Enterarse de manifestaciones de
la Presidencia, acerca de haber si-
do elegido Procurador en Cortes
por esta peovincia, . al Alcalde de
Peñarroya don Isidro Márquez Ra-
mírez de Areliano..

MES DE MAYO

. 	Sesión ordinaria , del día 20
No tuvo efecto por falta de asis-

tencia de. número suficiente de se-
ñores Concejales, y por Decreto de
la Alcaldía del día 21, Se acordó
que dicha sesión tuviese /úgar el
siguiente día 24.

Sesión ordinario-supletoria' del
día 24

Abierta bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde don José de Mora Es-
cudero y se adoptaron. los siguien-
tes acuerdos:

.Aprobarl -el borrador del acta -le
la sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales que le afec-
tan.

'Aprobar Id hecho por la Preai-
ciencia sobre envío ele telegrama de
.adhesión a S. E. el Jefe del Estadó,
con motivo del -magnífico drscurso

94

Cuesta del Espino a Málaga en el
paseo de Rojas al Puente de be
Mesta.s por los Barreros», y que por-
la Intervención de fondos se e-mita
infoerne respecto de los extremos
que constan, en dicho acuerdo. en-
relación con este asunto, para en
su vista resolver, y que ai fuese ne-
cesario se interese de la Comisión
Administradora de los fondos del
Impuesto para la Prevención :!-.1
Paro Obrero, la concesión de un
préstamo al Ayuntamiento para co-
in&nzar tales- obras. -i

. En relación con el asunto ante-
rior se acordó conceder a la Dipu-
tación la garantía legal necesaria
que ha, de' `afectares a les atainti-
darles que corresponden lcomo an-
ticipo máximo, en la cuantía que
figura en la referida Hoja de datos,
aportando- el Ayuntamiento la su-
ma que le corresponda en la pro-
porción numérica en que las obraa
salgan a destajo.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 20
No tuvo efecto por falta de asis-

tencia de número suficiente de :Sea
fiore4 Concejales.

Sesión ordinario-supletoria .del
día 22 s

Abierta bajo la Peesidencia dal
Sr. Alcalde don José: de Mora Es-
cudero y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de telegrama de la Ca a
sa Civil de S. E. el Jefe del Estado,
manisfestandó el agradecimiento
del Generalísimo porl la a,dhesian
testimoniada por esta Alcaldía y
Ayuntamiento, con -motieo cjel dis
curso pronunciado en las Cortes
Españolas.

Ratificar lo acordado por la Per-
manente, al aprobar propuesta (le-
la Cosa-lisien) de Hacienda sobre l a .
forma de pego de los haberes del
Personal Terriporeeo de este Ayuna
tamiento.

Aprobar ' asimismo todo lo hecho.
en principio por la \ Alcaldía al en-
Vier cornúnieados a 'distinto Or-
ganismos Superiores, para cubrir
trámites Previos a la realización
de los- trabajos de nivelación p-or

alturas del perfil del proyecto para

LUCENA
. Núm. 4.146

:xtracto de los acuerdos adoptados
por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento durante el segundo bi-
mestre del ejercicio en curso, que
toana el Secretaria que suscribe
en cumplimiento de lo dispueate
en la vigente Ley Municipal.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 7.

Abierta bajo la Presiden( ia
señor Alcalde don José de Mora Esa'
culero, y tuvo por objeto /a apro-
bación integra de una Moción sus-
crita por la Comisión Municipal de
Hacienda, referente a varios extrea
mos relacionados con la Cuenta Ge-
neral del PaeSupuesto de 1948, con-
feccionada por la Dependencia de
intervención y que se proced it an
consecuencia . con lo propuesto por
Echa Comisión, a quien se acordó
elicitar juntamente con el señor In-
terventor, por •su celo y atención
COa que desempeñan su cometido.

Sesión ordinaria del día 20
Abierta bajo la Presidencia del

3r. Alcalde don »sé de Mora Es-.

culero, y se adoptmion los
as acuerdos:
Aprobar los borradores de act3

de las sesiones ordinarias y extra-
1 ordinaria celebradas última melote.

Enterarse de las comunicaciones
y d isposiciones oficiales.
Enterase de 'carta del Letrado

Sr. Carvajal Arrieta, sobre el re-
curso interpuesto pm'. el Ayunta-
miento sobre la resolución de -la
Superioridad, relativa a varias Or-
denanzas Fiscales, así corno de los
informes emitidos por; el 'mismo, y.
el también Letrado don Jos,".. Gimé-
110A Ruiz, ratificándose la ,Cerporaa-
eid.11 en sus anteriores acuerdos y
que por el Sr. Carvajal se prosiga
la tramitación de este asunto haata
Su terminación.

-Enterarse de carta de la Diputa--
ciön sobre la concesión de una sub-
vención a esta ciudad paria mitigar
el Paro obrero. •

Que este Ayuntamiento asista a
18. Asamajea de Corporacianes Ac-
cimistas del Banco' de Crédito 'Lo-
cal de España, delegando su retare-

Ministerio de Cultura 2024



13 ODETIN ORICIWE

lae obras de la traída . de aguas, -que
-han de ejecutarse por Personal del
Instituto Geográfico y Catastral.,

Enterarse igualmente de nota
facilitada por la Diputación sobre
varios extremos que hay que acor-

- dar, 'en relación con las obras del
camino de la carretera de Cuesta.

, del Espino a Málaga en el Paseo de
Rojas a l puente de las Mestas por
Los Barreros, , y (pie quede pen-
diente este asunto hasta que por la

• Alcaldía se realicen gestiones cer-
cade loS propietarios de fincas
afectadas. por tales obras, respeeto
de sus aportaciones para. tal fin.

,Lucena a 16 de septiembre .de,
1949.—El Secretario, Firma -ilee

bl

El infrascrito Secretario del Exce-
lentíSi m'o Ayuntamiento de esta
ciudad. 	 --
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada por el .Plenn de este Exee-
lentísimo Ayuntamiento el día de
ayer, se acordó por unanimidad
aprobar el axtracto de acuerdos que
antecede. y cine Una copia del mis-

se exponga al- púbíico.en el Ta-
blón de Anuncios de esta Casa.
Consistorial y Otra se remita al
Gebierno Civil de esta peovincia,
para su insereión en, el BOLETIN
_OFICIAL de la misma, en cumpli-
miento a . lo dispuesto sobre el par-
ticular.

Y para que conste y surta sus
-efectos prócedentes, extiendo la
presente en Lucena .(Córdoba) a 21
de septiembre de 1949.—El Secree
tarjo. Firma eilegible.—Visto bueno:
El Alcalde, José de Mora.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNK

Números 4.670 y 4.671
Atanasio Villegas López, de 25

-años de edad, natural de Villaralto,
-sin domicilio conocido, estatu ra re-
gular, rostro claro, cabello castaño,
barba poblada, ojos melados. .

Rafael Luque Martinez, de 17 años
‘hijo de Cristóbal y Carmen, natural
-y vecino de Córdoba, con domicilio

- en el Tejar de la Cruz, estatura muy
alta, color del rostro, muy moreno,
-cabello castaño, ojos azules.

Los dos en ignorado paradero,
comparecerán ante el Juzgado de
Instrucción de Fuente Obejuna, para
constituirse en prisión decretada
por auto de esta fecha en sumario-
seguido contra los mismos con el
numero 127 de este año por robo,
dercibiendoles que si no compare-

ecen en el plazo de diez días serán de-
clarados rebeldes.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares y demas indívi-
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de dichos dos
procesados poniendolos caso de Ser

' habidos a disposición de este juzga-.
do y comunicando seguidamente que

• tenga efecto por telegrafo,
Dado en Fuente Obejuna a 31 de

octubre de 1949. - El Juez de instruc-
ción, José Aaría Luque El Secreta-
rio, Juan Sánchez.

POSADAS

Núm. 4.742

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia. y !Mála-
ga y se expondrá al público , en los
tablones de anuncios de este Juzga-
do y ClIeVdS de San Marcos, se ci-
ta, llama y-emplaza, 'al (procesado)
penado, José TorralbooTorralbo.
conocido por Manuel, natural y ve-

cino de Cuevas de San Marcos, hi-
jo de Manuel y Amparo, de 25 anos
de edad, soltero, jornalero y cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignora, con objeto de que
dentro de los diez dias siguientes al
de la inserción de la presente requi-sa
sitoria en el Boletin comparezca an-
te este Juzgado con objeto de cons-
tituirse en prisión; al propio tiempo
se interesa a toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares,
procedan a la busca y capitura de di-
cho penado, poniéndolo caso de ser
habido a disposición de este Juz-
gado.

Asi lo tengo acordado en cum-
plimidnio a orden de la superioridad
en la ejecutoria del sumario 90 de
1944.

Dado en Posadas a 20 de noviem-
bre de 1949. Valentin Lozano.- El
Secretario P. H , José Giménez.

Núm. 4. 744
Don Vatentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido:
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta próvincia, se cita al
perjudicado en la causa 148 de 1949,
Francisco Jiménez Romero, con ob-
jeta de que comparezca ante este
Juzgado, dentro de los diez días si-2
guientes al de la inserción de la
presente en el Boletin, para recibir-
le declaración.

Posadas 28 de noviembre de 1949.
Valentin Lozano. - El Secretario

P. H., José Giminez.

Núm. 4.743
Don Valentin Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
nación procedan a la busca_y rescate
de lo que al final se retetia y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este juzgado con sus tenedo-
res ilegitimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
178 del año 1949 sobre hurto,

Dado en Posadas, a 24 de no-
-viembre de 1949. - Valentin Lozano.
- El Secretario judicial P. H., José
Giménez.

Reseña de lo sustraido
Un burro, capa negra, entero. de 3

años, con hierro en anca derecha

formando una rosa yluna T. en el
centro cuyo semoviente es propie-
dad cié don Pablo Luque, vecino de
Córdoba.

EL CARPIO

Núm. 4.752

Van Antonio Agredan° Soto,' Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio verbal de faltas que se tra-
mita en este Juzgado Comarcal, con
el número 46-1949, sobre hurto de
habas,contra Paula Heredia Pérez,
vecina de esta villa, hoy de ignora-
da paradero, aparece la liquidación
de costas que dice: 	 -

Derechos del Juzgado, 21'82 pts.
idem del Agente ludida', 6'00 pts.
idem de los peritos, 9'60 pts.
Reintegro del expediente, 5'50 pts.
Total, 42'92 pts.
Importa la anterior tasación las

figuradas cuarenta y dos pesetas con
noventa y dos céntimos, salvo error
u omisión.- El Carpio a 28 de. Junio
de 1949. - El Secretario A. Agredan°
- Rubricado.

Lo que se hace saber por medio
del presente edicto, a la condenada
de ignorado paradero Paula Heredia
Pérez, para que en el término de ter-

cero día a partir de la publicación de
este, en el BOLETIN OFICIAL de

esta provincia, se déiaor requerida
del importe total de la anterior tasa-
ción, para que la abone o impugne;
y asimismo se requiere a todos los
Agentes de la Policía Judicial, para la
busca y captura de la referida conde-
nada y caso de ser habida la pongan
a disposición de este Juzgado, para
que extinga en el depósito municipal
de esta villa, cinco días de arresto
menor que le fueron impuestos en
este procedimiento que contra la
misma se sigue.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su publicación en
el BOLET1N OFICIAL de la misma,
expido el presente con el Visto Bue-
no del Sr. Juez Comarcal en El Car-
pio, a 24 de noviembre de 1949. -
A. Agredano.- V.° B.°: El Juez Co-
marcal, Firma ilegible.

Núm. 4.753

Don Antonio Agredan° Soto, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de
El Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio verbal de fallas que se tra-
mita en este -Juzgado Comarcal con
el número 65 del año encurso sobre
espigueo de trigo contra Concepción
Fernández Jurado, Rafael Quiles Ló-
pez y diez y geis más los expresados
de ignorado paradero, aparece la
liquidación de costas que dice:

Derechos del Juzgado, 21'82 pe-
setas.

Iden del Agente Judicial, 150 pe-
setas.

Iden de los peritos, 9'60 pesetas.
Reintegro del expediente, 6'00 pe-

setas.
Total, '38' 92 pesetas.
Importa la anterior tasación :as fi-

guradas treinta y ocho pesetas no-
venta y dos céntimos salvo error u

omisión. El Carpio a 23 de no-
viembre de 1949.-El Secretario,

Adeglíroepdrcleasente edicto a los condenaccioi°s
que se hace saber por me

de ignorado paradero Concepción
Fernández\ Itfrado y Rafael Quiles
López, parai que en el te rmino de
tercer día a partir de la Publicación
de este en el BOLETIN OF ICIAL de
esta provincia se den por req ueric os
ideelceimntiiimorotes,deeaddaos punoescieutaeslecocnovrreiin-

es-
ponde satisfacer como parte propor.
cional de la liquidación de costas

impugnen; 
practicada, y, paasri am,

asimismo
queo sl ae raeblou eerre oa

todos los agentes de la Policía j udi-
cial, para la busca y captura de os
referidos condenados, y caso de ser
habidos los pongan a disposición de
este Juzgado para que extingan en el
depósito municipal de esta villa, un
día de arresto menor que le ha sida
impuesto a cada uno en el p rocedi-
miento que contra los mismos y
otros se sigue.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la tris-
ma, expido el presente con el visto

bueno del Sr. Juez Comarcal en El
Carpio a 23 de noviembre de 1949.
- El Secretario, A. Agredano.-V.°
B.*: El Juez Comarcal, Firma ilegible

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.762

Don José Luis Fahra Pérez, Juez Co-
marcal de esta villa,
Hago saber: Que en este Julga-

do y con el número 463 de este e flor
se sigue juicio verbal de faltas contra
Jorge Parrilla Redondo y seis mas,
por hurto de bellotas el 4 del pasado
mes de octubre, en los sitios llama-
dos La Calderona y Llano de las
Liebres, de este término; y por pro-
videncia de hoy, he acordado la pu-
blicación del presente en el BO E-
TIN OFICIAL de-esta provincia, ha-
ciendo, por el hecho por que se pro-
cede, los ofrecimientos del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento ri-
mina), a la persona que se estime
perjudicada, ya que es desconocida.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
noviembre de 1949. -José Luis Fa-
bra. - El Secretario, Javier Pacta co,

CABRA

I i Núm. 4.760

Els,J
iitepza-rtc l die oInstrucción 	 CabraI  Y,

Por virtud del presente a las au"

toridades y agentes de la policía

judicial,. niega y encarga la busca

rescate de 22 pavos de d itere ite4

plumajes y -de unas- 4 a 5 kilos de

peso, excepto uno negro que Pesa
8 kilos, así como la captura de los
autores de la sustracción realilada

en la noche del 26 al 27 del patada

mes, de la finca -Majaral, pr0Pi°3

aquellos de Ramón Serrano Rcrui-
rez; acordado todo ello en la calts1

226 de 1949, sobre hurto.
Cabra a 1.0 de diciembre de I

—Miguel Cruz Cuenca.—El So re"'

tarjo P. S. Miguel del Arco.

I
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